
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

del presente Decreto,
2017.

DECR-ETo D.s.M. N" (c) Z > I S

1 1 JUL. 2017LOTA,

vtsTos

a) Dec.eto AlcaldicioN"0tl del 10 01.2017
que aprueba dotación para el año 2017.

b) Ord. N'215, de fecha 30 de Junio d€l 2017

del Jefe del DepanameDto de Salud en donde el Sr Alcalde autoriz¡ contraEr en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) OLMRES HOME NATIIALIE ANDREA

c).- Lo dispuesto en el D.F.L No l-3061, Ley
19.378 de ferha 13.04.95 que estÁblece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Selud
Municipal, Reso|.rción N' 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N'
12006.- que retunde Ley N' lE 695, Orgánica Constirucional de Municipalidades,
modificada por la L€y N'19 130 del 19 de Márzode 1992

de PLAZO FIJO suscrito entre
que a continuación se ¡ndica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

I - Aprüébese nombram¡ento en calidad
la I. MuDicip¡lidad dc Lot¡ y el (le) func¡onsrio (a)

2 -El gasro que genere plimiento

Dist ibución:
- Contralo¡ía

La indicada
Carpeta Funcionario
ñinciona¡io
Remuneración

lAla

: CESFAM DR. JUAN CARTES
: OLIVARES HOME NATHALIE
ANDREA

ENFERMERAS

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20 I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B- 14

debera imputarse a¡ subtitulo 21. ítem 02 del

ANÓTESE, REGiST RCHIVESE..
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OR

IAZ CRUCES
R MI]NICIPAL

ALCALDE

STEROS


